
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 
Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca) nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 
   
 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2020-0176 

 
 

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82, 422 y 
siguientes del C.G del P., y 709 del Código de Comercio  el Juzgado libra 
mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA  a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
contra ALEX ARLEY HERNÁNDEZ BARRAGÁN y EDGAR ENRIQUE 
BARRAGÁN PATERNINA por las siguientes cantidades: 
 
CONTENIDAS EN EL PAGARE No. 013266100002168 

 
1. Por la suma de $8.010.000 por concepto de saldo insoluto del capital.  
2. Por los intereses remuneratorios de la suma indicada en el numeral anterior, 

liquidados desde el 2 de septiembre de 2018 hasta el 2 marzo de 2019 a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

3. Por los intereses moratorios de la suma indicada en el numeral 1, liquidados 
desde el 3 de marzo de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar el 
crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de 
conformidad con los artículos 291 al 292 ejúsdem.  
 

Se reconoce personería al abogado MARCO ANTONIO NIÑO RODRÍGUEZ 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ (2) 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

 
SOACHA (CUNDINAMARCA) 10 DE JULIO de 2020 

Por anotación en estado No. 020  de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 
Secretaria 
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